
 
 

Apelación de Progreso Académico Satisfactorio  

Nombre___________________________________________________Numero de Identificación PSU ______________________________ 
Dirección de calle ________________________________Ciudad_____________________Estado_________ Código postal ___________ 
Teléfono celular ___________________________Grado Mayor _________________________Grado Menor____________________ Fecha 
prevista de graduación: Mes _______ Año ______ Último semestre de asistencia:  Otoño 20_____Primavera 20_____Verano 20_____   
Recurso de repos (marque uno): Otoño 20_____ Primavera 20_______ Verano 20_____ 
 

Para que su apelación sea revisada por el Comité de Apelación de Progreso Académico Satisfactorio, adjunte la siguiente 
información con este formulario de apelación: 

 Un papel mecanografiado y firmado que responda a estas preguntas: 
1. ¿Por qué no cumplió con los estándares de Progreso Académico Satisfactorio? Por favor, mantenga sus comentarios en 1 

página o menos. 
2. ¿Has abandonado o reprobado alguna clase en el pasado?  En caso afirmativo, explique su(s) motivo(s). 
3. ¿Cómo crees que tendrás éxito en tu(s) semestre(s) futuro(s), en otras palabras, qué ha cambiado ahora desde el 

semestre en el que no lograste un Progreso Académico Satisfactorio? 
4. ¿Cuál es tu plan de acción para los próximos semestres que te permitirá tener éxito? 
5. Si tiene calificaciones incompletas, ¿cuál es el estado de la(s) clase(s)?  ¿Cuál es la fecha prevista de finalización? 

 Se REQUIERE documentación que respalde la razón por la que no cumple con el Progreso Académico Satisfactorio  o esta apelación 
está incompleta y no será revisada.  Los documentos médicos deben ser breves, no más de unas pocas páginas. 

 Transcripción no oficial (ubicada en su portal GUS CLASSIC). 

Qué esperar después de que su apelación sea revisada por el Comité de Apelación de Progreso Académico Satisfactorio: 

• Es posible que nos comuniquemos con usted para proporcionar más información/documentación para su apelación, si 
está incompleta. 

• Si su apelación es APROBADA, se le colocará en estado de prueba por un mínimo de un semestre.  Mientras esté en 
período de prueba, se le pedirá que complete el 100% de las horas por las que se le otorga, con un promedio de 
calificaciones específico. 

• Si su apelación es APROBADA, es posible que se le coloque en un Plan Académico, que requiere requisitos más 
específicos. Esto se explicará en su correo electrónico y carta de notificación. 

• Si su apelación es DENEGADA, se le notificará la decisión, así como la forma en que puede restablecer la elegibilidad para 
la Asistencia Financiera Federal en PSU. 

** Entiendo que la decisión del Comité de Apelaciones de SAP es DEFINITIVA y no puede ser apelada. ** 

Firma del Estudiante ________________________________________________________________Fecha_________________________ 
 
****************************************************************************************************************

Proceso de oficina: 
SP. PANTALLA _______  
PLANO ACAD _______ 
FA.04 ___ #92/ ___SP. D.O/___FORMS. EN  
EM LTR _______ 
PAPER LTR _______ 
CANCELAR AYUDA _______  
TBA. FECHA_______ 
ÉSIMO. VIEJO. SP_______ 

 
FAA  _____________  
FECHA _____________  


